
  

  
  

    
    

  

ESCRITURA MO, MIL OCHENTA Y UNO 

(1081) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTGEGADA POE: 

SR. ALFREDO ABEDRABEO Y CTEGS 

A FAYOR DE: 

TOMAS EHFENFELD E. 

CUANTIA: INDETERNINADA 

DI: | COPIAS 

En el Distrito Metropoliteno de Quito, Cspital de la 
    

Fepública del Ecuador. hor dia JUEVES VEINTE Y CINCO DE 

ABRIL DEL DOS HIL D03, snte mi, doctor Eoberto 59.1gado 

5algado, Motario Tercero del Cantón, compsrecen por sus 
  

  

propios derechos por uns parte los  córies señor A : 

álfredo Abedrabbo y señora Maria Esthela Jácome Durango: 
  

- 

v. la señora Eva Fosenberg de estado civil viuda. por 
    

sus propios derechos y como spoderada de Hhalia Fhrenteld - 

Foo y por otra el señor Tomás Ebhrenteld E. de estado 
    

civil casado. Los comparecientes son marvores de edad, 

de naciomlidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contra o rr
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quienes de conocer doy fe y dicen que eleve escritura 

pública la minuta que ne entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: Sirvase 

incorporar en €l Registro de Escrituras Publicas a su 

a 
O
 

I
A
 

A 

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ecconformidad a 

CONPARECIENTES. - 

presente escritira: 

alfredo 
AA 
JÁCOME 

P 

qvil “ida. po Ye 

de apoderada la 

conformidad. al 

pesionario. el señ 
a 

sado. por 

de racionalidad ec 

de Quito. SEGUNDA: 

del 

“Cuatro, sin 

CLA. HIFASIEEFA 

CUATROS TENTOS — TIL 

realizada la core 

DOLARES AMERICA ROS 

celebrada el dieciseis de julio de dos mil 

doctor Alfonso Tre 

(mito, encargado, 

¿7? de 

plazo de duración. 

DOLARES 

áb E a Es A 1h ho o 

Durango: Y 

documento 

5118 propios derechos. qaondo. POr Sm Pro 
mua border y 

Ll veinte 

setenta 

Cantón 

septienbre de 

Retformó 

te cesión de  paertic 

as siquidentes 

Comparecen al 

a En calidad 

A. y su cónyuge señora Maria 1 

la seño Ea, Eva Fosenberg de estado? 

sua propios derechos y además Como - 

señorita Julia 

pes 

Ehre nte ld E. 

56 AQITENA. 

or Po Imó.s E 

    

Los 

¿NTECEDENTES. 
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PEIMERA: 
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Énc calidad de — ) 

  

E civil stado 
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en la ciudad 

    

Y  slete de febrero de mil . 
a 

. $ 

y cuatro ante el Motario Décimo 

íááato e inscrita en el Eegistro 
   
    de marzo 

    

constituró la Compañia A e 

LTDA. . con tn capital de 

SURE S (5.3400. 000) 

a CIENTO rsión equivale 

(USED $136,003. b) 

ire Zapata. 

inscrita en 

2001 se procedió 
”» 

Amento de Capital 505 

el Estatuto Socia 

  

de mil mover 

Mediante 

Hotario Tera 

el Registro Mercantil 

a la 
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Universal y Extraordinaria de Socios reunida el 

de febrero de dos: mil dos, resuelve 

autorizar a los socios Alfredo Abedrabbo Abedrabha” 

        

  

Fosenberg y Julia Ebrer 

TERCERA!     

  

aus participaciones. 

expuestoz, loa cónyua 
  

«e 

a trensferencia total de 

Cón los. antecedentas 

Alfredo Abedrabbo - y Marig 

    

   
   
   

Esthela Jácone Durango / Eva_Rosénbe 19) y ¿Julia Ehre o 
Caer a 

AER... representada | ¿por la | señora — Eva “Rosenb 

autorizados por la Junta General de Socios, proceden 

en 

  

transferir la totalidad de sus participaciones a favor 

del señor. Tonás Ehrenfeld, esto ea —mi1(1000) quinientas) 
rt 

(600) Dy dos scienta ¿a cincuenta (260 participaciones) 

  

o 

s 

-“Yezpec «tivamente, participaciones que son de un dólar de 

Los Estados Unidos de Norteamérica cada una, Esta 

transferencia se la realiza previa a da renuncia al 

derecho preferente por parte de los socios. CUARTA : 
' ma 

consecuencia de la. transferencia de participaciones 
! 

se efectúa por el presente acto, el capital de 

QUO 

que 

la 

Compañia APARTAMENTOS —MIRASIERRA CIA. —LTDA., queda 

distribuido de la siguiente forme: Tomás Ehrenteld, 

dos mil participaciones, Todas las participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

con 

Son 

cada 

uma, La transferencia se realiza sin reserva de ninguna 

clase. "QUINTA: Se deja constancia por parte de 

cedentes que han sido cancelados en su totalidad 

parte del cesionario., el valor total de 

participaciones. SEXTA: 3e tonará nota de la preser 

los 

por 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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¿escritura ode constitución de la «Compañía y de “su 
4 e 

inscripción en el Fegistro Mercantil. Uated, señor 

Notario, se servirá aqregar las demás cláusules de 

estilo, Firmado) Doctor Gerardo Castro Calvachi, abogado 

con natrícula profesional número sels mil doscientos 

veintinueve del Colegio de Abogados de Pichincha. - Hasta 

aquí la ninita que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. - Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y. leída que le fue al conpareciente 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo 

dicho y para constancia firma commigo en unidsd de:acto, 
: 

de todo lo cual doy fe.- o j 
É 

AalíTedo Abedrabbo Haria la Esthela Jácome 

c.L. yfoonor27z CE, (AL OO ADO , 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 

QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que 

antecede y' que obra de una foja útil, sellada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual al original 

que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito a, 

veinte y seis de abril del dos mil dos.Firmado) Doctor 

Roberto Salgado Salgado,Notario Tercero del Cantón.- 

Sigue un sello.., 

o



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANI 
“APARTAMENTOS MIRASIERRA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de febrero de 2002, 

alas 10545, en el domicilio de la Compañia situada en la calle 

Los Ciruelos, lote €, Panamericana Norte Km. 51/2, se reúnen 

eb Junta General Universal y Extraordinaria los socios de la 
Compañía APARTAMENTOS MIRASIERRA CIA, LTDA., señores: 
Eva Rosenberg con 500 participaciones, Julia Ebrenfeld, 
representada por .la señora Eva Rosenberg con 250 
participaciones, Tornas Ebrenfeld con 250 participaciones Y 
2dfredo Abedrabto con 1000 participaciones. 
Todas las participaciones son de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE HORTEAMERICA CADA UNA (USD 1,004 

Preside la Junta el Señor Alfredo Abedrabbo y actóa como 
Secretario el Señor Tornás Enhrenfeld, en su calidad de Gerente 

de la Compañía. 

El Presidente de la Junta constata el quérum y declara 

instalada la sesión, pidiendo que por Secretaria se de lectura al 
orden día, el cual es: 

1, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide 
aprobarlo. 

1. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Los socios Alfredo Abedrabbo, Eva Rosenberg y Julia Etlrenfeld, 
manifiestan su voluntad de transferir la totalidad de sus 

participaciones a favor del señor Tomás Ebrenfeld. 

Al respecto, la Junta General previo a la renuncia al derecho 
prelerente por parte de los socios por unanimidad autorizar a 
los señores Alíredo Adedrabbo, Eva Rosenberg y Julia 
Enrenfeld la transferencia de las 1000, 500 y 250 

participaciones, respectivamente, a favor «del señor Tomás 
Enrenfeld. 

    

 



  

Zin haber otro punto de que tratar, se corcede un receso de 
quince minutos para la redacción del Acta, luego de lo cual se 
procede a dar lectura, la rrístia «¿qUe es aprobada por 
unandmidad + sin modificaciones, 

Se levanta la sesión a las 11530. 

0:00 
Tornás Ehrenfeld E. 
GERENTE - SECRETARIO 

eq IAE 
E, Julia Ehrenfeld * Eva Rosemberg 

Eva Rosemberg | o 

 



  
  

      

NOTARIA DECIMO .PRIMEL 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

  

  

  

  

  

  

PRIMERA (1 CERTIFICADA 
(1) COPIA 101 

PODER ESPECIAL 
DE 

LA SRTA. JULIA EURENFELE 3J1N Bi ] OTORGADA POR ULIA EURENFPELD ROSÉN BERG | 

LA SRA, EVA RO3éNBi5K3 DE EURENFELD 
A FAVOR DE : 

t 

G p, 10 de Agosto de 1.987 
t s 

PARROQUIA 
  

cuanta ENDE TERMINADA o 

QUITO a _19de Agos to de 19 097 

JLAMIRI2 DAVALOS 106 Y AMAZONAS 
QUront o. "PRGUA > 99200 . RA7ORR 
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“PODER ESPECIAL “En la ciudad de San - 
  

u 

' Francisco de Quito )- 
  

Capítal de la Ropúbll 
  

ca del Ecuador , hoy 
o... 

OTORIADO POR : 

  

  

s — día dieciocho ( 18 ) 

LA SRTA, JULTA ENRENFELD - de:  fgosto de mil,- 

RO3ENBERA novecientos ochenta y 
  

elete , nte mí , el 
  

A FAVOR DE % Notario Décimo "riíme- 

ro del Cantón Quito , 
  

La SRA. EVA ROSENBERG DE Doctor Rubén Dario Es 
  

e a 
  

EURENFELD - pinosa Idrobo ,compa- 
  

recen : La señorita - 
  

GUANTIA + INDETERMINADA Vulia Ebrenfeld Rosen 
borg y la solora lva 

"8 "a "a "Ye Mg Maa , . 

| Rosenberg de Elwenfelc 

  
o 

ambas por sus propios derechos ,-Les comparecionTes 
  

son mayores.de edad, de estado civil soltera la pri 

mera y cn la segunda , de pacionalidad ecuato-- 
  

  

ríana”, domiciliadas en esta ciudad de Quíto , há-- 

  

AA para contratar y obligarse a quienos de aono- 

  

cer doy fo y dicen que eleve a escritura pública la 

  

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que -= - 

    transcribo es el siguiente + ”"3ENÑOR N O --     
Pa A AI AICA
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-LARTIO":oEn el rernisbro de escrituras públi-_ 

cas a su cargo,sÍírvuse incorporar el presente Po- 
  

der special contenido en las ulguiontos cláusula 

  
  -— A mr 

79 s 
PRIMERA 3: SOMPARESTENTES ,-Comparecen a 15 
  

colbbración do Ja prosento esoritura pública pet 
Qui 

  

una parte , la seforita Julia Ehrenfeld Rosenberg 

  

y , por Otra , la señora liva Rosenberg de Ehren-- 
e 

  

feld , ambas por sus proplos derechos , ecuatoria- 

  

La serovita Julia Ehrenfeld Rosenberg está intere- 

nas , soltera la primera y casada la segunda , A - 

  AAA a o. 

quines en adelante y para efectos de este poder - 

  E 

ac 5 denominará la Poderdante y la ¡¿poderada ,-- 
  

ro pe Llivamente.- 3IJEÉGUNDA ¿ANTESEDENTES , -- 
A e   

  

sada en participar en la constitución, aumentos - 
, 

de capital , cesión de acciones y particípacionos 

  

“de Jompañlas Anónimas y Limitadas ,constituídas o 
    a constítuirse , adquiriendo acciones y partiol- 
  

  

paciones, mediante la susoripción y pago de las - 

  

mismas o, mediante la. transferencia de participa-- 

  

ciones y cesión de acolones a su favor .,-T ER - 
  

0 ERA “Son los antecedentes expuestos , la sefo 

  

rita Julia Ehrenfeld Rosenberg ,otorga Poder lispe- 
  

clul amplio y suficiente cual en derecho se roquioe 

  

re a favor de la señora Eva Rosenberg de Ebrenfeld 

  

eon 61 propósito do:que la Apoderada intervenga - 

  

a nombee y en rapragenta ción do la Poderdante , -* 

  ¿nat 

en los Juntas Jenerales y demás reuniones en las 

    que 30 decida la constitución , gzuméntos de ocapil=.   
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-ba1, transforencia do purticlpualones y cosión 
  

  
  

  

  

  

2 — 
de acciones , de compañías, constituídas o a ” 3 000 a 00 e l a - 

e constituirse en el Ecuador , adquiriendo para - 
e 4 —. 

, la Poderdante acolones o participacionos , me-- 
5 

- " diante la sus:ripción y pazo del correspondiente 6 : 
  

capital o por compra de acciones o participa-- 
  

ciones a favor de lA mencionada sofñorjta Julía - 

  

O
i
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Ehrenfeld Rosenberg .La señora  liva Rosenberg de 
y 

  
A o o 

Ehrenfeld queda facultada para que a nombre y en 

  

representación de la Poderdante pueda suspríbir   UE UE m
i
 

, 
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toda olaye de actos o contratos , seun documen-- 

  

tos públicos o privados ,con los cuales se per- 
2 

feccione la adquisición de las mencionados accio 

nog o participacionea , pudléndo la Apoderada - 
Pm. 

—oo----—pagar el precio de las.mismas y recibirlas a non: 

  
  

bre de la Poderdante .-C UA R TA 1Así mismo ,- 

  

la señorita Julia Ehrenfoeld Rosenberg , Sauculta 

  a la señora Eva Rosenberg de Ehrenfeld , para que 

    - intervenga en su nombre y en su representación - 

  

  

29 — 
con voz y voto en todas las Juntas Jenerales , -—7 

21 z 
saan ordinarias extraordinarias o universales de 

22 
  

las compras sean anónimas , limitadas , ebc., 
  

7 on 19d que tenga aceíones o participaciones la -= 

  

/ Póderdante , pudiendo suscribir las correspon- - Y 
Y A díentes actas , Sín que la Apoderada requiera de 

1 

Y . : 
ningún otro tipo de carta o representación para 

  

que la Poderdante quede legal y debidamente repre-       
  

Ti DR. RUBEN DARIO ESPINOSA



10 

11 

12 

. 13 

¿4 

15 
IA 

16 

  

20 

21 

Ad DR. RUBEN DARIO 

sentada en les referidos juntas genorales de -- 

socios de las compañías en las que tenga: 11nbgre-s> 
2 

e 

tenidas en el Artículo cincuenta del Código de 

Propodímiento Oivil vigente .- Q.U.I N of 8 
EL 

señora Eva Rosenberg .de Ehrenfeld , acepta ed fp 

dos sús bérrinos el presente Poder .—Us tod aer o 

Notario ,9s9 servirá agregar las demás cláusulsa - | 
s 

de estilo .- Hasta aquí la minuta ,que ae halla 
e 

  
firmada por el Doctor Carlos Uallegzos Domínguez, 

Abogado con matrícula profesional número mil qui- 

nientos ajetae , la mlama que «Los comparoeolontos - 

la aceptan y ratifican en todas sua purtes y leÍ- 

da que les fue integramente esta escritura por -- 

  

mí el Notario ,firman conmigo en unidad de acto - 
Ir or A CL AT Er 

de. todo lo cual doy le - ll irmado) señorita 

Julía Ehrenfeld Rosenberg .- firmado ) soñora liva 
e rm 

Rosenberg de Ehrenfeld .-firmado ) El Notario , -- 

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo .- 

ch ¡DEL A      

  

    
   

    

ges. «El presente poder. incluye las facultades o 1D 

  Ñ : e — Se otorgó- ante mí , en (e de ello 

confiero esta — PRIMERA COPIA CERTIPICADA ,fir- 

mada y sollada en Quito , a diecinueve de Agosto - 

de mí1l noveslentos ochenta y siete .- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 

QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que 

antecede y que obra de cuatro fojas útiles, sellada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual al original 

que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito a, 

veinte y seis de abril del dos mil dos.Firmado) Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón.- 

Sigue un sello. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero estaP RIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - otorgada por: SR. 

ALFREDO ABEDRABBO Y OTROS a favor de: SR. TOMAS 

EHERENFELD ROSFMBERG. firmada y sellada en Quito, a 

veinte y seis de abril del dos mil dos. 

  
o o 

E SALGADO SALGADO 
] OTARIO TERCERO 

QUITO ECUADOR



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO yor DEL Eq, 

NOTARIO UNDECIMO DEQUITO dia 

  

mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “APARTAMENTOS 

MIRASIERRA CIA. LTDA.”, otorgada ante cl Notario Undécimo de 

Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 27 de Febrero de 1.974, consta 

la marginación realizada por mí con fecha 07 de Mayo del 2.002, 

relativa a la escritura de transferencia de participaciones de la 

compañía “APARTAMENTOS MIRASIERRA CIA. LTDA.”, que otorga el 

señor Alfredo Abedrabbo A., y su cónyuge señora María Esthcla 

Jácome Durango; y, la señora Eva Rosenberg, por sus propios 

derechos y en su calidad de apoderada de la señorita Julia Ehrenfeld 

R,, a favor del señor Tomás Ehrenfeld R., otorgada ante el Notario 

Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado con fecha 25 de 

abril del 2.002, de la cual se desprende que el señor Alfredo 

Abedrabho A., y su cónyuge señora María Esthela Jácome Durango 

ceden mil participaciones a favor del señor Tomás Ehrenfeld, la 

señora Eva Rosenberg, cede quinientas participaciones a favor del 

señor Tomás Ehrenfeld; y, la señorita Julia Ehrenfeld representada 

por la señora Eva Rosenberg, cede doscientas cincuenta 

participaciones a favor del señor Tomás Ehrenfeld.- Confiero la 

presente a petición de los interesados.- 

Quito, Mayo 08 del 2.002 / 

ze / 
] £_ DRKU O ESPINO ROBO 
or NORSBIOT a DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 279, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de Marzo de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 940 

vta, tomo 105, correspondiente a la constitución de la compañía “APARTAMENTOS 

MIRASIERRA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

dieciséis de Mayo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

ll  



RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del decreto número 
dos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el Registro Oficial quinientos sesenta y 
cuatro, del trece de Abril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió el artículo 
dieciocho de la Ley Notarial.- CERTIFICO.- que la COMPULSA que nce fojas útiles 
antecede, es igual a la copia que se me exhibió.- Quito, a veintisgis de Noviembre del dos 
mil tres.-    

    Dr. Gabriel Terán Guerrero , 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO


